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-Que estimando el recurso contencioso-administrativo contra los actos
recurridos debemos declarar y declararnm" no <\iustados a Derecho, retro
trayendo las actuaciones a la fecha en que se haya emitido el informe
del Comité Asesor previsto en la Orden de 5 de febrero de 1990, y con
audiencia del recurrente para fonnular alegaciones, se dicta resolución
motivada sobre la solicitud de la evaluación de la adividad investigadora;
sin declaración de costas.»

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-EI Presidente, Hoherto Fernánrlpz de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

241 07 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti'vidad InveS
tigadora, por la que se hace pública la sentencia di-etada
por la Sala de lo Contencioso-Adm·inistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, con sede en Baree1ona,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.543/1992, interpuesto por don Francisco Manuel Díuz
González.

En el recurso cóntencioso-administrativo número 1.543/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo· del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don Francisco
Manuel Díaz González contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia ellO de noviembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
1.543/1992, promovido por don Francisco Manuel Díaz González contl'a
la desestimación por resolución de fecha 2 de septiembre de 1992 del
recurso de alzada deducido ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, del Ministerio de Educación y Ciencia contra la resolución
de la Comisión Nacional de Evaluación Científica de 23 de noviembre
de 1990 por el que se otorga una valoración negativa a la solicitud del
recurrente de evaluación de la actividad investigadora del profesorado
universitario del período comprendido entre los años 1978 a 1989, y a
la que se contrae la presente litis, por hallarse ajustada a DeTf~cho; sin
hacer espe~ial condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sf'ntcncia en sus propios términos,

E:::ta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.~EI Presidente, Hoberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Invf>stigadora.

24108 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional EvaluadO"i'U de la Actividad Inves·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso contencioso-a,dministrativo núme
ro 970/1992, interpuesto por don José Luis García Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 970/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, interpuesto
por don José Luis García Pérez, contra la Administración del Estado sobre
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 23 de diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

~Debemos desestimar y desestimamos el recurso interpuesto por don
José Luis García Pérez, confirmando la Resolución recurrida. Sin costas.~

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
d.tada s~ntcnda~n sus propios términos,

Esta PreSidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.~EI Presidente, Roberto' Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24109 RESOLUCJON de 18 de octubre de 1994. de ta' Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios~AdministraNvodel Tribunal
Superior de Justieia de Asturias, con sede en Oviedo, en
el recurso r:ontencioso-administrativo número 508/1993,
interpuesto por don Fernando Guetos Vega.

En el recurso <'ontencioso-administrativo número 508/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, con sede en Oviedo, interpuesto por don Fernando
Cuetos Vega, contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega-,
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia elIde febrero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

"gn atención a lo expuesto, la Sección Segunda de esta Sala ha decidido
desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Fer
nando Cuetos Vega, en su propio nombre y representación, contra Reso
luciones de la Comisión Nacional Evaluadora de la ACtividad Investigadora
y de la Secretaría de Estado de Investigación, de fechas 16 de julio
de 1992 y 10 de febrero de 1993, representadas por el Abogado del Estado,
acuerdos que mantenemos por ser ajustadas a Derecho; sin hacer especial
condena sobre las costas procesales.~

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 e) cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.~El Presidente, Roberto Fernández de
Calcya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

24110 RESOLUCION de 18 de octubre de 1994, de la Presidencia
de In Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tiga,dora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
c¡"'uperior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contenciuso-admin'istrativo número .584/1991,
interpuesta por darla Carm€fl Batanero Bernabéu.

En el recurso contencioso-administrativo número 584/1991, seguido
ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por doña Carmen
Batanero Bernabéu, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 28 de diciembre de 1992, cuyo fallo es el siguiente:

"Que debe desestimar y desestima el recurso contencios(}-administra
tivo, interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano,
en nombre y representación de doña Carmen Batanero Bernabéu, contra
la Resolución desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación, del re~rso de alzada interpuesto contra la
comunicación efectuada por la Comisión Nacional Evaluadora y contra
la Resoludón dictada en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional de Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar, negati
vamente, el tramo primero por ser conformes a Derecho los referidos actos
administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas.-

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,
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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la mísma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente. Roberto Fernández de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Artículo 4. AmbitQ tf'mpf"Jral.

Con ind~penden~j,\dt:- la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del f'~stado., el presente Convenio iniciará su vigencia el día lde enero
de 1994, siendo su duradón por un año y por el período comprendido
entre esta fecha y la de 31 de diciembre de 1994. Se prorrogará tácitamente
de año en año a partir de este último día, de no denunciarse por cualquiera
de las partes con antelación mínima de un mes respecto de la fecha de
su termÍnación.

Artículo 5. Vinct/.lacÚJn a la totalidad.

El cot\iUIIto de derechos y obhgaciones, pactados en el presente Con
venio, constituyp Uil Lodo ¡¡,di.... isihle y, por (:onsiguiente, la no aceptación
de alguna o algunas d~ las eundklOnes pacl:.adas suponen la nulidad de
la totalidad.

En el ca<¡o dt:: qu(' parcial o totalmente algún artículo dt!l presente
Convenio fuera declarado nulo por la autoridad laboral competente, la
Comisión Paritaria prü('<'derá a subsanar las deficiencias observadas, y
si no hubiera acuerdo SI, llevará a cabo una nueva negociadón.

Año 1994

CONVENIO COLECTIVO LABORAL INDUSTRIAS DE ALIMENTOS
COMPUESTOS PARA ANIMALES

Visto el texto del Convenio Colectivo para la~ Industria3 de AlJmf'ntos
Compuestos para Animales (número de código: 99(0275), qw:; fUe 'm~crito

con fecha 22 de julio de 1994, de una parte, por la Asocia:~jón patronal
CESFAC, en representación de la parte empresarial, y de (ltra, por las
Centrales sindicales de UGT y CC.OO. y en representación del cnlectivo
laboral afcctado, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040;1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Cortyenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Directora gel'leral, Solcd.td Córdova
Garrido.

24111 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la D'Ü'ecci6n
General del Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del kxto del (.'0'1· Ve'rlio ColecUvo
para las Industrias de Alimentos Compli -,J,.-," ¡HITa Ani
males.

Artículo 6. Concu-rrenriu, de convenios.

El presente CO",'(>:1jl) Colectivo tiene fl~erza normati'>'a y obliga por
todo el tif'mpo df' su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la totalidad
de los empresarios y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito de
aplicación.

Durante su vigf'nda y hasta un me:s ll.ntes de la terminación de la
misma no podrá negocian:le otro Convenio concurrente.

Artículo 7. Condiriorn:s m'is b;?nejiciosas.

Las mejoras pactadas en este Convenio tomadas en su cot\iunto y en
cómputo anual, se estabk'cen sin perjuicio de las que en convenios, cláu
sulas o situacione~ actualmente implantadas en las distintas nacionali
dades, regiones y provincias, impliquen condiciones más beneficiosas con
respecto a los pacto.... cnnvenidos, las cuales subsistirán para aquellos tra
bajadores que las vinif'i~'n d~sfrutando)' en centros de trabajo y empresas
que asimismo las tuvil"<;("n reconocida.'...

Las retribucione<J est.ableddas en el prcs(>n~e Convenio compensarán
cualesquiera otra<J exf~Ü'nt,~s en ('1 momento de la entrada en vigor del
mismo, cualquiera que ."(.,a. la naturaleza u origen de su existencia.

Los complementns no regulados en este. Convenio se negociarán, en
todos los ca<¡os, en el S('flf) d .. cada empresa.

Las dispnsidonei; legaies o pact..1das en el futuro que impliquen una
variación económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos
existentes o que SUIY)ilgan lTNlción de etros nuevos, únicamente tendrán
eficacia, en cuanto, ('pnsidr-rados aqu.éllos f'n su totalidad y en cómputo
anual, superen el niv~J h',t~l de est.e Conví'nio, debiendo entenderse, en
caso contrario, absorhljbs p0r las: mej:>ras pactadas en el mismo.

CAPITULOI

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambitojuncional.

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre las empresas
dedicadas a la fabricación de alimentos compuestos para animales, cual
quiera que sea su denominación y forma de, constitución y el personal
que en ellas presta su servicios.

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito de este Convenio las
actividades auxiliares, tales como fabricación de premezclas, secaderos
de maíz, deshidratación de' alfalfa, almacenes, transportes propios, talleres
mecánicos de reparación de maquinaria, grat\ias de experimf'ntación y
otras, siempre que constituyan dependendas de la propia empresa y estén
al servicio de la industria principal.

Artículo 2. Ambito petsonal.

El Convenio afectará a todo el personal que presta sus servicios en
las empresas de la industria de alimentos compuestos para animales, en
virtud de contrato de trabajo. Quedan excluidas las personas que desem
peñan funciones de dirección, gobierno y consejo.

Artículo 3. Ambito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en tod() ('1 tcrrlt'Jrio del Estado
español.

CAPITULO n

Orl;"Rnizaclón de trabajo

Artículo 8. Facultad d,~ direccidn..

La organización del traba"n cnrrf-sponde 3. la dirección de la empresa
quien podrá establecer ('uantos sistemas c1e organización, racionalización,
automatización y nlOdf'rn:'?-<idón considt"rc upm11Jllo, así como cualquier
estructuración de las S~~('UOI'e::; (l departam,=,nt,o~,de ia empr(~sa.

Cuando estos Iv::,chns supongan modifica.ciones 6ustandales de las con
diciones de trabajo, ~p 1!rh~ará lo dispuesto en el artÍlcu!o 41 del Estatuto
de los Trabajadores, según Ley 11/1994

Tendrán la cónsid.er;~dón de modificadonl's sust.anciales de las con-
diciones de trabajo, entro: otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de Lrah:-lju.
b) Horario.
c) Régimen de ir¡:¡,taj() o lurnos.
d) Sistema de r"':Ii.l.:H't'rad.ón.
e) Sistemas de tr<l.tmju Ji rendimiento.
f) F'ullciones en C\"':tllto p.xeedan de los línütt."s que para la movilidad

funcional prevé el arLké.do ::m del Estatuto de lf"ls Trabajadore~

En el supuesto d~ '1\1:' 1,i;:' Ill,)difi('adonl.~s <::u.<lt.ancia1Ps de las condiciones
de trabajo afectaren a lhs materias a c:.1l': se l'dícrcn la~ l('tras a), b)
y e), el t.rabajador q'-"" !'q,.ultare perjudiGl.dc", te,~dní den,,'cho sin perjuicio
de lo dispuesto en ¡;.¡;s I,'~yt"~ y rif'r.,tm del r!H':'; si¡;ui(·ntc a la modificación


